
CONSTANCIA 

Modifíquese el artículo 27 del Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 166 de 
2023 Cámara acumulado con los Proyectos de Ley No. 192 de 2023 Cámara y No. 
256 de 2023 Cámara "Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales 
y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", el 
cual quedará así: 

ARTÍCULO 27. Naturaleza del Contrato. El contrato que celebre la plataforma digital con los 

proveedores de servicios o bienes ofrecidos para ser comercializados se regirá por las 

normas comerciales. El contrato que celebre la plataforma digital con el contratista 

colaborador será de naturaleza civil y deberá constar en un documento físico o digital . 

El documento que se suscriba para la contratación civil , deberá contener como mínimo: el 

objeto del contrato, las partes, los honorarios en su cuantía, forma de pago y periodicidad; 

derechos y obligaciones de la plataforma y del contratista colaborador; termino de 

duración, formas y causales de terminación; posibilidad de ceder o no el contrato, 

sanciones por incumplimiento; obligaciones y derechos de ambas partes, calificaciones e 

incentivos por el buen servicio y demás que reglamente el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. En caso de que el contratista colaborador sea objeto de calificaciones por parte 

de la Empresa de Intermediación Digital, plataformas, usuarios o clientes finales, éstas 

pertenecerán al contratista colaborador y será obligación de la Empresa de Intermediación 

Digital entregar y certificar dichas calificaciones. 

MeElaliElaEles Ele tFabaje eA plataferR'!as Eligitales Ele reparte. Las relaciones entre las empresas de 
plataformas digitales de reparto y los trabajadores digitales en servicios de reparto podrán ser de 
carácter dependiente y subordinado, conforme a las reglas generales del presente Código, o de 
carácter independiente y autónomo, e,.«ento en el cual deberán aplicarse las disposiciones y 
protecciones especiales enunciadas en este Título. Lo anterior sin perjuicio del respeto al principio 
de primacía de la realidad sobre las formas, consagrado en el artículo 23 del presente Código. 

Las empresas de plataformas digitales de reparto deberán informar de manera clara y en un 
lenguaje sencillo a los trabajadores digitales en servicios de reparto el alcance de la modalidad de 
trabajo (dependiente o independiente) a través de la plataforma digital de reparto o de la 
herramienta tecnológica a la E!Ue tenga acceso el trabajador o trabajad Ora . 

CualEluier modificación material al contrato E!Ue se suscriba entre las partes o a sus condiciones 
deberá ser objeto de conocimiento previo a su entrada en vigencia por parte del trabajador digital 
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el ejercicio elel elerecho al el@scanso. as1g1ta es ele reparto eleeerán garantii!ar 


